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Se procede a resolver la solicitud de amparo de pobreza que antecede. 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 151 y 152 del Código General del 
Proceso el amparo reclamado se puede otorgar a quien no se halle en capacidad 
para atenderlos gastos del proceso, sin quebranto de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, acontecimiento 
que el interesado debe testificar bajo la gravedad del juramento. 
 
El beneficio invocado tiene por objeto relevar, a quien se hace merecedor de él, de 
la constitución de cauciones procesales, el pago de expensas, honorarios de los 
auxiliares de la justicia y otros gastos que conlleve la actuación; privilegios que, 
sin lugar a dudas, tienden a asegurar, a quien se encuentra en situación económica 
descrita, el derecho a acceder a la administración de justicia e igualmente realizan 
el principio procesal que propugna por la igualdad de las partes ante la ley. 
 
En atención a la finalidad de la figura enunciada, el análisis de su procedencia debe 
hacerse con criterio de amplitud y sin tanto rigorismo. En el presente asunto, la 
petición de amparo de hizo de manera expresa, afirmando bajo la gravedad del 
juramento que carece de los recursos para atender los gastos y costos del proceso 
de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO y EXTINCION DE SERVIDUMBRE DE 
TRANSITO VEHICULAR, sin afectar su congrua subsistencia, cumpliendo así 
con los requisitos exigidos por el legislador. 
 
Por lo anterior se impone conceder el amparo suplicado. En consecuencia, se 
dispone: 
 
1° Conceder el amparo de pobreza a favor de Mónica Robayo torres. 
 
2° Designar a la doctora Edna Victoria Pineda Sánchez como apoderada. 
Comuníquesele, para que acepte el cargo dentro del término previsto en el artículo 
154 del Código General del Proceso. 
 
3° Advertir a la apoderada que el cargo es de forzosa aceptación y deberá asumirlo 
dentro de los tres días siguientes a la notificación personal de este auto, conforme 
lo dispone el artículo 154 del C.G.P. 
 
 
                             Notifíquese 
 

Lizeth Carolina Sequera Villamizar 
Juez*** 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 



El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado No. 
Hoy,                              
 
   NATALY RODRIGUEZ VARGAS 

                      Secretaria 
 

 


